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Quito, 29 de Enero de 2018 / - 

AR 
Señorita 5 2 
JESSICA DEL PILAR DURAN CORDOVA. / A dd 

Presente.- 

De mi consideración 

Me complace comunicarle a usted que la compañía “QUINTAREMANSO C.L.”Xe acuerdo a lo 

establecido en el art. 139 de la ley de compañías, en concordancia con el contrato constitutivo de la 

compañía, clausula cuarta, tiene el acierto de designarle a usted como PRESIDENTE de h misma, 

por un periodo de CUATRS AÑOS (A)e.con las atribuciones y deberes, constantes en la escritura 

pública de constituciónyautorizada por la Notaria Tercery/del Cantón QuitoyDra. Jacqueline Vásquez, 

el 12 de Enero de 20180 inscrita en el Registro Mercantil el 23 de Enero de 2018. / 3 Ss. 

lA A A 

Sirvase dar su aceptación al inscribir este nombramiento en el Registro Mercantik en cumplimiento 

de lo dispuesto en el Art. 13 de la Ley de Compañías, toda vez que reemplazara ¿PGerente Genera] | en 

caso de ausencia, impedimento o falta temporal, así como los demás deberes y atribuciones 
especificados en los arts. 17720 del Estatuto de “QUINTAREMANSO C.L.” 

Atentamente, 

ic4 

FRANCISCO O; “DURAN CISNEROS 
RENE GENERAL 

“QUINTAREMANSO C.L.2_- 
C.C. 180115033-3 / 

ACEPTOF4 nombramiento de PRESIDENTEAe h compañía QUINTAREMANSO C.L,, Quito, 

29 de Enero de 2018 
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TRÁMITE NÚMERO: 7465 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
+. - RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 66653 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/02/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1885 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUINTAREMANSO C.L. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | DURAN CORDOVA JESSICA DEL PILAR 
IDENTIFICACIÓN 1720487766 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): CUATRO AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM, 315 DE 23/01/2018 NOT: 3 DE. 12/01/2018.- PZ.- | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPIÓNS SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

o Se ve 
o 

FECHA/DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) osémes DE FEBRERO DE 2018 
Il a 
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Icon ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ- (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015, 
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GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
Y Cantón QUO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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